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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que por 
resolución de las nueve horas quince minutos del ocho de marzo del dos mil diez, se dio curso a la 
acción de inconstitucionalidad número 10-001696-0007-CO interpuesta por María Doris Gutiérrez 
Carrera para que se declare la inconstitucionalidad del artículo 20 inciso d) del Reglamento de 
Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social, por estimarlo contrario a lo 
dispuesto en los artículos 33 y 74 de la Constitución Política. La norma se impugna en cuanto 
violenta el artículo 33 de la Constitución Política, ya que produce una situación de desigualdad frente 
a la familia con base en el matrimonio legal y afecta los derechos patrimoniales de ésta, pues 
obligaría a la pareja a mantenerse en una unión de hecho, para no perder el derecho, lo que fomenta 
ese tipo de relaciones y en consecuencia provoca la lesión a los derechos señalados en el artículo 
571 del Código Civil, porque limita el derecho a heredar, así como los demás derechos que señala el 
Código de Familia, incluyendo lo señalado en el artículo 160, en cuanto a los alimentos. Dicha norma 
excede los límites de razonabilidad y violenta otros derechos fundamentales, como la protección 
constitucional al matrimonio como base de la familia. Aduce que la norma también contraviene el 
artículo 74 de la Constitución Política, que establece que el derecho de pensión es de carácter 
irrenunciable pues la norma restringe el libre ejercicio del derecho a contraer matrimonio, por lo que 
tal situación eliminaría de forma automática el derecho a la pensión, es decir, una renuncia a dicho 
derecho. Afirma que ya esta Sala ha declarado inconstitucionales otras normas que establecían 
ilegítimamente la caducidad del derecho de pensiones por hecho de contraer matrimonio, y en ese 
sentido se cita el voto 08-016976. Asimismo, el inciso d) del artículo 20 del Reglamento de Invalidez, 
Vejez y Muerte lesiona los principios de razonabilidad y proporcionalidad que integran el bloque de 
constitucionalidad al establecer una sanción al derecho a contraer matrimonio y propiciar relaciones 
de hecho que no son las que nuestro sistema establece como base de la sociedad. Esta acción se 
admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus 
artículos 73 a 79. Así se informa para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se 
discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos 
procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en 
que lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en” vía administrativa es el dictado de la 
resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a 
partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se 
trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera 
inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, 
podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición 
de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a 



fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo 
ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta 
publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los 
casos y condiciones señaladas. 
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